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17608 REAL DESPACHO de 20 de juUo de 1984 por ., que
se ~eclara la jubilación forzosa por cumplir la edad
Jegalmente establecida de don Luts PfJrez. del Cas
tillo. Magi,strado Presidente de la Sala de lo Civil
de la Audiencia Territorial de Bilbao.

De conformidad con 10 establecido en los articulos 18 de la
Ley 11/1966 de 18 de marzo, 73.1 del Reglamento Orgánico de
la Carrera Judicial y Magistrados del Tribunal Supremo, el 35.4
de la Ley l/i980, de 10 de enero y la disposición adicional pri
mera de la Ley 17/1980, de 24 de abril, en relacIón con la Ley
de Derechos Pasivos de Funcionarios de la Administración Civil
del Esta.do, por acuerdo de la Comisión Permanente del Con-

17609 4CUERDO de 27 de iuUo eLe 1984, de la Comisión
P",rmanente, por el que se resuelve concurso de
traslado entre Secretarios de la Administración de
JustiCia. de tercera categorta, grado de ascenso.

Visto el e:-.pediente instrui~o para la provisión en concurso
de trasla to d3 .a::, pla.za.s vaclilnto de la tercera categoría, grado
de ascen.,o, :b; Cuerpo de Secretarios de la Administración de
Justicia, anlit;ciadas por Acuerdo de 3 de julio de 1984, publi
cado en el ..Boletín Oficial del Estado~ del dia 7 de Julio de
1984,

sejo General del Poder Judicial en su reunión del día. 20 de Julio
de 1984,

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por cumplir la edad
legalmente establecida el dia 7 de agosto de 1984, con los dere·
chos pasivos que le correspondan, de don Luis Pérez del Cas
tillo, Magistrado Presidente de la Sala de lo Civil de la Audien
cia Territorial de Bilbao, cuya jubilación producirá efectos a
partir de la fecha indlcada.

Dado en Madrid a 20 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANOO LEDESMA BARTRET

La Comisión Permanente ISel Ctmsejo General del Poder Ju
dicial, en su reunió:1 de fecha 27 de iulio de 1984. de confor
midad con Jo prsvisto en el nllmcro 3 del articulo 35 dd la Le?
Orgánica 1/1')80. de 10 de enero; en el Real D:::(.feto 1019/1918,
de 2 de mayo, y en el Decrti'to 163911970, de 12 de junio, y E;n
los artículos 6° y siguientes de la Ley Orgánica 5/19El, de 16
de noviembre; ba Nsuelto nombrar a los S¡;,cretarios que a con
tinuación se relacionan para c1esempeñar las plazas que se in
dican, por ser los concursantes que, reuniendo las condiciones
legales ostenta!' derecho prefercn~ para ellas.

Nombre y apellidos

D.- Margari ta Martin Zamora.

D. Carlos Murias y Travieso,

D. Felipe Hernando Muñoz.

D. Miguel Mollinedo Garda.

D.- Inés Mana Varona Garcfa.

D, Juan Pérez -LlZana

D. José Oroz San Miguel.

D. Rubéi Castillo Crespo,

D. Silvestre Minoves Pons.

D.' Maria Luisa Mellado Ramos.

D. Pedro Andrés Joya González.

D.' Maria Luisa Escribano Silva,

D." María López Marquez.

D. Francisco Guardia Plumet.

D. Pedro José Pena QUintana.
D.- María Asís Garcla Puente Ruis,

D. Andrés Benitez Benítez.
D.- Montserrat Anguera Cedo.

D· Maria dp.l Carmen Prieto Fernández.

D. Juan Mariano Samper Ibé.ilez.

D.- Maria Isabel Mul\oz Valdaliso.

D." Maria Montserrat Tellechea López de
Calle.

D."' Maria José Fernández Aguado.

Juzgado .n que presta servicios

Juzgado de Primera Instancia. e Instruc
ción dS' CalT1ón de los Condes (Palen
ciaJ.

Juzgado de Distrito numero 14 de Barce
lona.

Juzgado de Distrito número 5 de Zara
goza,

Juzgado de Distrito de San Lorenzo de
El Escorial (Madrid),

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Valencia de Alcántara <Cáce
res}.

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Motril (Granadal.

Juzgado de Distrito número 2 de San Se
bastiAn.

Juzgado dJ Primera Instancia e Instruc
ción de Helltn {Albacete},

Juzgado de Distrito número 11 de Barce
lona,

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Orgiva {Granadal.

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Berja (Almerla).

Juzgado de- Primera Instancia e instruc
ción número 2 de Talavera de la Reina
(Toledo>.

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Gandia (Valencia}.

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Aranjuez (Madrid).

Juzgado de Distrito de Avila.
Juzgado d3 Primera Instancia. e Instruc

ción de Torrijas (Toledo),
Juzgado de Distrito número 1 de Sevilla.
Juzgado de Distrito número 21 de Bar

celona,
Juzgado de Primera Instancia e Instruc

ción de Grado (Asturias).
Juzgado de Primera Instancia e Instruc

ción de Almazán {Sorial.
Juzgado de Primera Instancia e Instruc

ción de Utrera (Sevillal.
Juzgado de Distrito número 4 de Bilbao.

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de S1gúenza (Guadalajara).

Juzgado para el que se le destina

Juzgado de Distrito número 1 de Palencia

Juzgado de Distrito número 12 de Barce·
lona.

Juzgado de Distrito número 2 de Zara
goza.

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de San Lorenzo de El Escorial
(Madrid>'

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Trujillo CCáceresJ.

Juzgado de Distrito número 8 de Granada

Juzgado de Distrito número 1 de San Se
bastlAn.

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Cieza (Murcia),

Juzgado de Distrito número 1 de Barce
lona.

Juzgado de Distrito número 5 de Gra
nada.

Juzgado de Distrito número 2 de Gra
nada.

Juzgado de Distrito númere U· de Valen
cia.

Juzgado de Distrito número 2 de Elche
(Alicante).

Juzgado de Distrito número 14 de Madrid

Juzgado de Distrito número 7 de Madrid
Juzgado de Distrito número 13 de Madrid

Juzgado de Distrito número 16 de Madrid
Juzgado de Distrito número 5 de Madrid

Juzgado de Prim~ra InstanCia e Instruc
ción de Mieres (AsturiasJ.

Juzgado de Distrito número 1 de Logroño

Juzgado de Distrito número 2 de Madrid

Juzgado de Distrito número 4 de Madrid

Juzgado de Distrito numero 20 de Madrid

Los qLl~ cl:i.mbian de destino dentro de la misma poblaclón
deberán ¡: .....sesi,'narse de sus cargos dentro de los ocho dias na.
turales -;lguier.tes al de BU ceSe.

Excluir 1tl, presente concurso a don Alfredo Toledano Vll
chez por l1ab'¡:h tenido entrada su instancia fuera de plazo.

Se dec,aran desiertl:LS por falta de solicitantes las Secretarias
de los Ju..ga~· ,,, de Primera Instancia e Instrucción de Aranda
de Duero Ri. maseda; Denia número 1; Estepona¡ Fuengirola
número 1: F ..tengirola número 2¡ Igualada número 2; Lerma;
Laja; Muguer· Orotava, La; Plasencia número 1; Pala de
Lena; Pu~rtJ dfl Santa Maria número 2¡ Quintanar de la Or
den; Sa.~ ,nt, núm",ro 2¡ Toro: Tortosa .número 1; Tortosa
número 2; Vendrel, El, número 2, y las de los Juzgados de

Distrito de Barcelona número 8; Be.rcelona número t6; Cádiz
número 3; Laguna, La número 2; Lérida número 3; Matará
número 3; Pa~ma de Mallorca. número 2. y Palmas, Las nú
mero 1¡ O:-ense número 3. _

Contra el presente Acuerdo cabe interponer recurso de al
zada ante el Pleno del Consejo Ganersl del Poder Judicial en
el plazo d.e quince dias, a contar de~de el día siguiente al de
su public<tcl6n en el _Boletín Oficial del Edtado-, conforme a
lo establecido en el artículo 47 de la Ltiy Orgánica 1/1980, de
10 de enero.

Madrid, :r7 de 1ulio de 1984.-El Presidente, Federico Carlos
Sainz de Robles Rodriguez.


